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PROV-01049-2020 
12 de marzo del 2020 

   
AVISO INCORPORACIÓN DE MUESTRA  

AL INFORME DE ACEPTACIÓN/RECHAZO DE LAS MUESTRAS O PRODUCTO PROPUESTO  
(N°1-2020 IMPLEMENTOS MÉDICOS) 

 
REGLAMENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO E 

IMPLEMENTOS MÉDICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS POR “COMPRAS POR 
REQUERIMIENTO” 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo N°6 del Reglamento mencionado, en cuanto a recurso 
contra el dictamen de aceptación y rechazo de productos, se informa que mediante oficio CEDINS-00857-
2020 del 10 de marzo del 2020, el Centro de Distribución y Logística (Unidad Usuaria), varía el criterio de 
no aceptación contenido en el oficio PROV-00889-2020 del 02 de marzo del 2020 -remitido a los 
interesados el 04 de marzo del 2020- específicamente para el siguiente implemento del  Oferente Medical 
Work Limitada y precalifica las muestras presentadas para el siguiente implemento, según lo fundamenta 
de seguido: 
 

(…)  Se recibe y analiza el planteamiento presentado por el recurrente a lo cual se verifica 
que, para la línea de interés: N°27 IM-05-002 SONDA RECTAL FR 24, efectivamente la 
documentación fue recibida en tiempo y forma por parte de esta Administración, por lo cual, 
una vez incluida la nota del fabricante para la distribución del producto, en la valoración de 
muestras respectiva, el resultado es positivo.   
 
Para lo cual, se determina que, el incumplimiento documentado debe ser variado, y modificar 
como "Cumple". 

 
Por lo expuesto y con fundamento en el artículo N°6 del Reglamento para la adquisición de medicamentos, 
instrumental quirúrgico e implementos médicos y el artículo N°195 del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa, se recomendó por parte del Centro de Distribución y Logística, aceptar el 
recurso interpuesto por Medical Works Limitada  y modificar el informe de aceptación/rechazo de muestras 
de la valoración de productos N°1-2020 Implementos Médicos, toda vez que, como lo indica el criterio de 
la administración y en apego al principio de eficacia y eficiencia, se logra acreditar el cumplimiento de la 
muestra presentada para línea 27 Sonda rectal FR 24. 

 
Debido a lo expuesto, se determina: 

 
Precalificar el siguiente producto, al lograr el interesado acreditar el cumplimiento de las muestras 
presentadas, según lo fijado por la Administración. 
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Línea Código SIFA  Código SIMA Descripción  Proveedor Cédula 

27 2001449 IM-05-002 Sonda rectal F-24 Medical Works 
Limitada 

3102363192 
 

 
Demás términos y condiciones, según informe de aceptación contenido en oficio PROV-00889-2020 del 
02 de marzo del 2020, notificado a los interesados el 04 de marzo del 2020, así como con lo establece el 
Reglamento para la Adquisición de medicamentos, instrumental quirúrgico e implementos médicos del 
Instituto Nacional de Seguros por “Compras por Requerimiento”, publicado en la Gaceta N°155 del 27 de 
agosto de 2018, se mantienen invariables. 

 
Atentamente, 

Departamento de Proveeduría 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Licda. Katherine Phillips Quesada 
Subjefe 
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